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MATERNIDAD Y POLÍTICAS 
PÚBLICAS: MÁS ALLÁ DEBONOS 

SEÑOR DIRECTOR: 
La reciente propuesta de José Antonio 

Kast, que contempla un bono de $1 

millón para madres y otro para el 

ahorro del hijo, ha reavivado el deba- 

— sobre cómo enfrentar la baja nata- 

lidad en Chile. Si bien es positivo que 

este tema esté en la agenda pública, 

es esencial abordar la maternidad 

desde una perspectiva integral. 

La maternidad no se reduce a unin- 

centivo económico puntual, ya que las 

decisiones de tener hijos están in- 

fluenciadas por múltiples factores: 

acceso asalud sexual y reproductiva, 

estabilidad laboral, acceso a servicios 

de salud, educación de calidad y la co- 

rresponsabilidad en el cuidado in- 

fantil. Un bono puede ser un alivio 

momentáneo, pero no resuelve las 

barreras estructurales que enfrentan 

muchas mujeres y el acompañamien- 

to en el proceso de maternidad. 

Es fundamental diseñar políticas 

públicas que reconozcan y apoyen la 

maternidad en todas sus dimensiones 

tanto para las madres como para sus 

futuros(as) hijos(as), creando unen- 

torno donde las familias se sientan 

respaldadas y donde la decisión deser 

madre dependa de la certeza de un fu- 

turo prometedor y un entorno segu- 

ro para quien estará por nacer. 

Julieta Aránguiz 

Académica Escuela de Obstetricia y 

Neonatología UDP 

LAS PRIORIDADES DE HACIENDA 

SEÑOR DIRECTOR: 
Esta semana conocimos el listado de 

proyectos de ley que serán prioriza- 

dos por el Ministerio de Hacienda en 

el último año de esta administración. 

La sorpresa está en uno que brilla por 

su ausencia: la reforma al sistema de 

evaluación de impacto ambiental. 

El consenso respecto a la urgencia 

de reactivar la inversión se ha acen- 

tuado con la crisis global generada por 

las políticas arancelarias del Presi- 

dente Trump. Como lo reconociera el 

propio Presidente Boric al presentar 

el proyecto, es claro el rol preponde- 

rante que tienen los permisos como 

fuente de incertidumbre y tardanza, 

lo que disuade la inversión. Bueno, el 

permiso ambiental (RCA) que entre- 

ga el Servicio de Evaluación Ambien- 

tales por lejosel más relevante de es- 

tos, y hoy por hoy la principal fuen- 

te de incertidumbre y una creciente 

fuente de demoras en la materializa- 

ción de proyectos. 

La decepción de que una reforma 

tan importante no sea prioridad se 

mitiga por el hecho queel proyecto de 

leyen discusión, en su versión actual, 

tiene nulas posibilidades de corregir 

el problema. No permite que se gene- 

ren definiciones tempranas, que aco- 

ten la incertidumbre, ni corrige losin- 

centivos para las múltiples y despro- 

porcionadas solicitudes de 

información de las decenas de servi- 

cios que participan de las evaluacio- 

nes. Á futuro será fundamental una 

reforma profunda al sistema de eva- 

luación ambiental que ponga atajo a 

la incertidumbre y retrasos que gene- 

ra el principal permiso habilitante de 

la inversión en Chile. 

José Antonio Valenzuela M. 

Director de Incidencia de Pivotes 

LICENCIAS MÉDICAS 

SEÑOR DIRECTOR: 
En cuanto al debate que se ha gene- 

rado por las fiscalizaciones a los mé- 

dicos que emiten licencias médicas, 

resulta valioso profundizar en los 

problemas de fondo relativos al uso 

fraudulento que se hace de este im- 

portante instrumento sanitario. 

En primer lugar, es importante re- 

cordar que, si bien la emisión de una 

licencia sin fundamento constituye 

una falta para el emisor, lo es también 

el uso de este instrumento por parte 

del receptor. En efecto, los datos in- 

dican que las personas normalizan la 

utilización de este permiso para resol- 

ver un variado tipo de conflictos per- 

sonales, laborales o sociales. A ello 

contribuye la generosidad del subsi- 

dio asociado, el que este sea renova- 

ble casi indefinidamente, que no haya 

una supervisión o involucramiento 

mayor de los empleadores y que las 

normas no consideran sanciones O 

consecuencias que permitan desin- 

centivar estos comportamientos. 

Asimismo, la evidencia muestra que 

los trabajadores que no tienen días de 

carencia ni tope en el monto recibi- 

do (sector público), así como menor 

fiscalización (Fonasa) hacen un ma- 

yor uso de este instrumento, sin que 

existan razones sanitarias. 

Por todo lo anterior, urge avanzar en 

medidas como: i) instalar una prime- 

ra revisión en Fonasa, considerada en 

un proyecto de ley en discusión, ii) de- 

finir “temporal”, dado queel subsidio 

está asociado a incapacidades tempo- 

rales, iii) revisar los montos subsidia- 

dos, para incentivar el retorno al tra- 

bajo y desincentivar su uso para resol - 

ver otros problemas, considerando 

una reducción gradual, como ocurre 

en la mayoría de los países. 

Abordar el creciente gasto en sub- 

sidios por licencias médicas, especial- 

mente en contextos de estrechez fi- 

nanciera, es esencial, pero requiere 

una mirada integral. Existen varias 

propuestas sobre la mesa que deben 

ser consideradas eincorporadasen las 

reformas en discusión. 

Jorge Acosta 

Director ejecutivo 

Carolina Velasco 

Directora de Estudios 

IPSUSS - Universidad San Sebastián 

UN GRAN PASO PARA LA 

EDUCACIÓN PARVULARIA 

SEÑOR DIRECTOR: 
La aprobación del proyecto de Moder- 

nización de la Educación Parvularia 

marca un paso importante hacia una 

educación más equitativa, abordan- 

do la necesidad de datos que respal-- 
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den decisiones. El análisis de provee- 

dores ha revelado problemas de do- 

ble y triple matrícula, lo que hace 

esencial un registro sólido de Educa- 

ción Parvularia para alinear esfuer- 

zos con las necesidades familiares. 

Los antecedentes del proyecto de- 

muestran que la atención no siempre 

ha estado enfocada en lascomunida- 

des, resultando en vacantes disponi- 

blesen algunos territorios y largas lis- 

tas de espera en otros. Esto resalta la 

importancia de utilizar mejorlos da- 

tos y priorizar la colaboración para ga- 

rantizar una educación de calidad. 

La Educación Parvularia es clave 

para el desarrollo integral de los niños 

y sus primeras experiencias son esen- 

ciales para su crecimiento. No debe- 

mos permitir que la falta de acceso y 

recursos impida establecer metas co- 

  

RECUPERAR EL SENTIDO: LO QUE 
FRANCISCO NOS DEJO SOBRE POLITICA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Pocas figuras contemporáneas han sido capaces de renovar con 

tanta fuerza el sentido de la política como lo hizo el Papa Francisco. 

Su reciente fallecimiento no solo conmueve al mundo católico, sino 

que deja abierta una interrogante para quienes trabajamos desde las 

políticas públicas: ¿qué hacemos con el legado de quien nos recordó 

que la política —bien entendida— es una de las formas más preciosas 

de la caridad? 

Francisco defendió con lucidez la idea de que el quehacer público 

no puede reducirse a una maquinaria de poder ni a una competencia 

de egos. En Fratelli Tutti, su tercera encíclica, habla de la mejor 

política, aquella que pone en el centro el bien común, la dignidad 

humana y la construcción de un proyecto colectivo. Un liderazgo 

que no se agota en administrar lo posible, sino que cultiva lo 

necesario. Que no vive del cálculo electoral, sino de la siembra 

paciente. “Más fecundidad que éxitos”, escribió. En tiempos donde 

el cortoplacismo y el inmediatismo reinan, esta propuesta parece 

contracultural. 

En estos días, no han faltado quienes —de un lado y del otro del 

espectro político— intentan apropiarse de su legado. Que si fue 

crítico del neoliberalismo, que si habló como socialdemócrata, que 

si incomodó a conservadores y progresistas por igual. Pero lo cierto 

es que Francisco no hablaba desde una lógica partidista. Su visión 

iba más allá de las categorías tradicionales y proponía algo más 

profundo: en una época marcada por la desconfianza, la fragmentación 

y el descrédito de las instituciones, el Papa apostó por una política 

que nace del encuentro y del diálogo real, ese que no se da en 

monólogos agresivos ni en redes sociales, sino en espacios donde 

las diferencias se escuchan y el otro no es una amenaza, sino una 

posibilidad. 

En el mundo de las políticas públicas, esa visión no puede quedar 

solo como inspiración: debe ponerse en práctica. Desde la Universidad 

Católica, y en alianza con la Universidad de Chile, estamos impulsando 

una escuela de liderazgo democrático que convoca a personas de 

distintos orígenes, ideologías y territorios para formarse en aquello 

que Francisco reivindicó con tanta fuerza: una política al servicio 

del bien común, con vocación de diálogo y con profunda raíz ética. 

Francisco no fue un ideólogo ni un tecnócrata. Fue un líder espiritual 

que supo recordamos que la buena política es una herramienta 

para transformar el mundo, y que no debemos renunciar a ella. 

Intentaremos estar a la altura de su legado. 

Ignacio Irarrázaval 

Centro de Políticas Públicas UC 

munes, por lo que las políticas públi- 

cas deben ser inclusivas y garantizar 

el derecho a la educación. 

Es responsabilidad del Estado ase- 

gurar que nadie quede fuera de la 

educación inicial, y las organizacio- 

nes de la sociedad civil debemos apor- 

tar nuestra experiencia para resolver 

este desafío. Solo así podremos ofre- 

cer las mismas oportunidades de de- 

sarrollo y aprendizaje. 

María de la Luz González 

Directora ejecutiva 

Fund. Educacional Oportunidad 

RUCALHUE, ¿FUE UN ATENTADO 

TERRORISTA? 

SEÑOR DIRECTOR: 

El nuevo ministro de Seguridad Pú- 

blica ha calificado el atentado a la 

Central Rucalhue como uno de carác- 

ter terrorista, puesto que este hecho 

generó temor en la población. Pese a 

ello, es importante sostener que la re- 

cientemente publicada Ley Antite- 

rrorista (Ley N' 21.732), eliminó la fi- 

nalidad de provocar temor como una 

causa que permite calificar un hecho 

como terrorista. En su reemplazo, ha 

consagrado tres nuevas finalidades 

que conllevan una completa novedad: 

“socavar o desestabilizar las estructu- 

ras políticas, sociales o económicas 

del Estado democrático; imponer o 

inhibir alguna decisión a una autori- 

dad del Estado democrático; o cuan- 

do, por los métodos previstos para su 

perpetración o efectivamente utiliza- 

dos, esos delitos tengan la aptitud 

para someter o desmoralizar a la po- 

blación civil o a una parte de ella”. 

En tal sentido, la actual invocación 

de la Ley Antiterrorista, por primera 

vez desde su publicación, represen- 

tará un desafío relevante. Esto tanto 

para el Ministerio Público como para 

los jueces que conocerán del caso, 

pues deberán demostrar que este gra- 

ve atentado fue ejecutado con algu- 

na de dichas finalidades pese a que 

ninguna de ellas, en principio, reco- 

ge lo que genuinamente buscaban 

quienes lo perpetraron: el control te- 

rritorial de la zona. 

Alejandro Leiva López 

Profesor de Derecho Penal UNAB 

  

SU OPINIÓN IMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o 

cobertura del diario a 

lectormlatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión 

máxima de 1.400 caracteres con 

espacios a: 

5 Email: correoOla tercera. cl 

(=] Avenida Apoquindo 4660, Santiago. 

La Tercera se reserva el derecho a edi- 

tarlostextos y ajustarlos conforme a 

sus estándares editoriales, en particular 

respecto a la exigencia de un lenguaje 

respetuoso y sindescalificaciones. Las 

cartas recibidas no serán devueltas. 
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